
LA PARTICIPACION DE MUJERES EN INSTANCIAS DE DIRECCION 
DEL PARTIDO POR LA DEMOCRACIA

En el Proyecto o e Reglamento de Elecciones del PPD se proponen 
ciertos meca nismos t_em p o raj_ e_s que favorecen el acceso de mujeres 
c los cargos Ge las HiaxlGiIs” i nsto nc ias de dirección partidaria. 
El estab 1 ec im i e.nto oe estos mecanismos se ve como necesario para 
dar una ba_s_e o_e jg_uaj£ad d e o p o_r t u_n i o a a e s a las mujeres, que 
constituyen el 47A de 'nüe'stros a flTTaO o"s-y una parte importante 
o e nuestra m i 1 i t a nc i a activa.
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Medidas de este tipo han sido tomadas por 
Socialista Obrero Español (PSOE) que se na planteado 
un 25% oe mujeres en los organismos de dirección. 
Partido Socialista Francés na fijaoo mecanismos y 
Social Demócrata Alemán, ha determinado una cuota 
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estaolecido la participación de mujeres en todas las instancias
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- reformar la legislación (civil, penal y laboral) en todos 
aquellos aspectos que subordinan, y discriminan a la mujer para 
garantizar su igualdad ante la ley, al igual que una capacidad 
jurídica idéntica a la del nombre y las mismas oportunidades para 
el ejercicio de esa capacidad.

- garantizar el efectivo ejercicio ce los derechos de la mujer, a 
través del patrocinio jurídico gratuito ante los tribunales 
competentes u otras instituciones administrativas contra todo 
acto de discriminación o violencia en su contra.

- promover una valorización social y cultural de la mujer como 
persona y no solamente cobo madre, esposa o dueña de casa.

Las mujeres en cuanto madres.

En Chií e, la mayoría oe las mujeres adultas y, caos vez mas 
mujeres adolescentes, somos madres y como tales, debemos 
desarrollar una serie de tareas y asumir una enorme 
responsabilidad en relación a nuestras familias. Un necho 
innegable, hoy, en Chile, es el oran porcentaje de mujeres que 
enfrentan solas la responsabilidad ce la jefatura de hogar.

Por otra parte, la crisis económica y la injusta distribución de 
los ingresos ,sumados al papel tradicional de las mujeres en la 
familia, han h e c n o recaer sobre una mayoría de nosotras una grao 
carga oe sacrificios. Creemos que la democracia debe garantizar 
una vida digna en que todos las chilenas y chilenos tengan 
derecho a una alimentación adecuada, una vivienda digna, acceso a 
la educación, protección de la salud, oportunidad de trabajo y 
seguridad en nuestro futuro y el de nuestras familias.

Valoramos profundamente el rol maternal y lo ejercemos con 
gran entrega y responsaoi1 i dad , pero en él no se agota nuestra 
realización como personas.

Por otra parte, creemos que la maternidad tiene una función 
social que debe ser reconocida y asumida. Hasta ahora, las 
mujeres hemos ejercido nuestra maternidad prácticamente solas y a 
costa de grandes sacrificios. Creemos que la crianza y educación 
de los niños y niñas es una oe las funciones más importantes y 
trascendentes de la humanidad y que debe ser compartida 
responsablemente por mujeres y hombres y asumida por todas las 
instituciones, políticas, económicas y sociales, ya sean privadas 
o públicas. Por otra parte, sabemos que esta tarea enriquece y 
educa afectivamente y pensamos que este valor debe ser 
compartido por todos los miembros de la sociedad y la sociedad 
en su conjunto.

En esta 11nea,pensamos que un sistema democrático debe garantizar 
el ejercicio de la función maternal y velar a que se realice en 
las mejores condiciones. Nos parece fundamental garantizar una 
protección adecuada a las madres solteras y abandonadas, tanto a 
nivel laboral, como a nivel de servicios de salud, vivienda y 
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Es por estas razones que preponemos que se garantice que en 
edutaciói , en todos sus niveles, promueva una comprens 
a o e c u a d a de la maternidad como función social y como tal, que 
reconozca la responsaoilidad compartida de mujeres y hombres 
ei proceso de educación y el desarrollo de sus hijos.
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-ambién proponemos la revisión a nivel jurídico de todas las 
leyes que sobre esta materia existen en lo civil, penal y 
laooral. Al igual proponemos la revisión y el establecimiento de 
mecanismos de control que garanticen el pleno cumplimiento de 
estas disposiciones. Proponemos también, la promulgación de 
nuevas disposiciones legales si las existentes no garantizan lo 
anteriormente señalado.

Queremos que la sociedad resoete nuestra libertad de elegir el 
ser madres o no y que se garantice a mujeres y nombres el derecho 
a decidir liare y responsablemente el número de hijos, el 
intervalo de nacimientos y acceso a la información, educación y 
medios que permitan el ejercicio de este derecno.

Garantizar 
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educación
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sexual de las niñas, niños,
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contenido prioritario la 
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Las mujeres en cuánto â s •

Valoramos la importancia de nuestro aporte laboral, tanto en el 
plano doméstico como el que realizamos fuera de la casa. 
Valoramos e 1_ trabajo doméstico, realizado casi en su totalidad 
por nosotras, las mujeres, como uno de los pilares sobre los 
cuales se construye la economía nacional. Pensamos que este 
trabajo doméstico es la piedra fundamental que permite todo otro 
desarrol lo económico y que debe ser compartido por mujeres y 
hombres y no debe ser una limitante o una doble jornada de 
trabajo para nosotras.

Muchas mujeres que durante toda su vida han ejercido solamente 
este trabaj o, se encuentran en su madurez absolutamente 
desamparadas, es por esto que proponemos que se estudie un 



sistema de previsión a la dueña de casa que le permita contar con 
una pensión que le garantice una vejez digna y tranquila.

Por otra parte, creemos que se debe valorizar social y 
económicamente, la labor de miles de mujeres que realizan este 
trabajo doméstico remuneradamente para otras familias. Ellas 
representan actualmente en nuestro pais, la cuanta parte de las 
mujeres que trabajan fuera de sus propios nogares.

creemos, ademas, que la democracia debe garantizar nuestro 
aereen o a un trabajo remunerado y el pleno ejercicio de este 
aeree ño en igualdad de condiciones con los nombres.
Más aún, se debe eliminar todo tipo de discriminación contra las 
mujeres en el acceso a cá^gos d° responsabilidad o directivos.

Se debe garantizar también salarios iguales por igual trabajo, 
rompiendo con el concepto que el salario de la mujer "ayuda o 
complementa la remuneración familiar", porque este concepto, 
fuera de no reconocer nuestro derecho a un trabajo remunerado, 
desconoce el hecho que hoy en día hay un número significativo de 
mujeres jefas de nogar.

Una. de las situaciones que constata nuestra discriminación 
salarial es el mayor status social y económico que tienen las 
profesiones y oficios considerados "masculinos" sobre las 
profesiones u oficios "femeninos",ejercidos mayoritari amente por 
nosotras.

Garantizar la igualdad laboral y salarial supone, entre otras 
medidas: reformas educacionales que tiendan a erradicar la falsa 
concepción de trabajos u.oficios para nombres o para mujeres,

Otra ce las razones de discriminación laboral de las mujeres es 
nuestro papel biológico en la procreación y nuestro rol 
tradicional en la crianza y educación oe los hijos. Esta realidad 
na dado origen a una legislación "protectora" de la mujer que en 
la práctica opera como factor discri minatori o en el mercado de 
trabajo. Prente a esta situación, pensamos que debe operar un 
criterio jurídico de protección laboral para "trabajadores 
(mujeres u nombres) con_cargas fami 1 i ares " (por ejemplo: salas 
cunas en todos los lugares de trabajo o estudio donde hayan más 
de 20 trabadores o estudiantes sin diferenciación de sexo). Este 
nuevo criterio de ninguna manera significa que la mujer quede sin 
protección laboral durante el embarazo, el parto y el puerperio.

Por último, exigimos que el principio de la igualdad del nombre y 
de la mujer, que inspira todas las consideraciones anteri ormente 
seña 1adasydebe ser consagrado en la Constitución de la República.


